
 

Cod. Trab.: 241283

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA Y DIÁLOGO SOCIAL DE
RELACIÓN DE PERSONAL ADMITIDO Y EXCLUIDO A UNA ACCIÓN FORMATIVA.

En  relación  con  la  acción  formativa  con  nº  30,  código  24/PCU/5508,  denominada  GIT
DESARROLLO,  incluida  dentro  del  Plan  Bienal  de  Formación  del  personal  al  servicio  de  la
Administración regional y local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para los años
2024  y  2025,  aprobado  mediante  Orden  de  28  de  diciembre  de  2023  de  la  Consejería  de
Economía, Hacienda y Empresa (BORM nº 7, de 10 de enero de 2024),

En  virtud  de  lo  establecido  en  las  Bases  específicas  reguladoras  de  la  correspondiente
convocatoria,

R E S U E L V O

Primero.-  Aprobar la relación del alumnado admitido (seleccionado y suplente) y excluido para
poder realizar la acción formativa anteriormente referida, que figura como Anexo de la presente
Resolución.

Segundo.- Acordar la publicación de la presente Resolución, junto con su Anexo correspondiente,
en la página Web de la EFIAP http://efiapmurcia.carm.es.

Tercero.- Contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  podrá
interponer reclamación ante la EFIAP, en el plazo de CINCO DIAS a contar desde el día siguiente
al de la publicación anteriormente referida.

Dicha reclamación deberá presentarse accediendo a la Sede Electrónica de la CARM, mediante el
trámite correspondiente asociado al procedimiento 4146 de la Guía de Procedimientos y Servicios.

Cuarto.- Si  no  se  formulasen  alegaciones  en  el  plazo  establecido,  esta  resolución  devendrá
definitiva,  siéndole de aplicación el  régimen de recursos administrativos establecido en la  Ley
39/2015  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

La Directora de la Escuela de Formación e Innovación
Por Delegación de Firma (Resolución de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

de 29-9-2023)
Fdo: Caridad De La Hera Orts

(Documento firmado electrónicamente al margen)

De acuerdo con las bases específicas de la convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única finalidad del
presente listado es la de dar publicidad al personal solicitante de la relación de personal admitido (tanto seleccionado como, en su caso, suplente) y
excluido de las diferentes acciones formativas, y de notificación, en su caso, al mismo. Asimismo, se informa que este listado no constituye fuente de
acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el
consentimiento de las personas afectadas. 
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http://efiapmurcia.carm.es/
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=4146&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
http://sede.carm.es/


 

Nº: 30 CÓDIGO: 24/PCU/5508 DENOMINACIÓN CURSO: GIT DESARROLLO

RELACION DE PERSONAL ADMITIDO (SELECCIONADO)

Nº N.R.P. Apellidos  y  Nombre Centro Directivo/Concejalía - Consejería/Organismo Estado Priorización 
A B C D E F G

1 FU00431C DEQUER MARTINEZ, GUSTAVO ADOLFO D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 477
2 FU02520C LIARTE GONZALEZ, ANGEL JULIO D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 438
3 FU01246C ALCANTARA MARTINEZ, GINES D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 416
4 FU00954A PEREZ BELMONTE, ANTONIO D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 414
5 FU02871B MARTINEZ BERENGUER, ALICIA D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 390
6 FU01801B CARRILLO CASTELLON, MANUELA D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 388
7 FU01258B LOPEZ CORTES, ANDRES D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 356
8 FU02670A MARTINEZ LOPEZ, M. ANGELES D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 299
9 ST00286B RIQUELME HERNANDEZ, ANTONIO D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 255

10 FU02406C VALLE RODRIGUEZ, SONIA D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 224
11 FI03284B MARTINEZ GALAN, JOSE CARLOS D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 219
12 FIJO NICOLAS ORTUÑO, MANUEL INSTITUTO DE TURISMO - PERSONAL DE ADMINISTRACION INSTITUCIONAL Selec. N 1 N N N 192
13 FU02714B ILLAN SANCHEZ, VICTOR D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 189
14 FIJO PEREZ PEREGRIN, CARLOS INSTITUTO DE TURISMO - PERSONAL DE ADMINISTRACION INSTITUCIONAL Selec. N 1 N N N 120
15 FP00323A LOZANO BUENO, M. CRISTOBAL D.G. DE POLITICA AGRARIA COMUN - AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA Selec. N 1 N N N 88
16 FI04997B MARIN MARTINEZ, MARIA ISABEL D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 53
17 FI04949B CASTEJON FERNANDEZ, MANUEL D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 42
18 FP01220B HEREDIA GARCIA, MIGUEL ANGEL FORMACION - SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION Selec. N 1 N N N 8
19 FP01218B RODRIGUEZ SANCHEZ, ANDRES FORMACION - SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION Selec. N 1 N N N 8
20 FP01226B MARTINEZ GIL, MOISES FORMACION - SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION Selec. N 1 N N N 7
21 FI05364B RUIZ OLALLA, JOSE ANTONIO D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 7
22 FI05386B VIVO MOÑINO, ALEJANDRO D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 5
23 FI05409B NAVARRO ALIAGA, ERNESTO D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 4
24 FI05427B NICOLAS VALCARCEL, JUAN FRANCISCO D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL - ECONOMIA, HACIENDA Y EMPRESA Selec. N 1 N N N 14

 

Los criterios de priorización son los específicos establecidos en la ficha descriptiva de la acción formativa . Con carácter exclusivamente informativo se indican : 
A – Sin renuncias injustificadas el año anterior en cualquier programa formativo 
B – Opción de la acción formativa
C – Discapacidad reconocida igual o superior al 33%
D – Reincorporación al servicio activo, en los últimos doce meses, procedente de un permiso de maternidad o paternidad, o ha reingresado desde la situación de excedencia por razones de guarda legal y atención a personas mayores dependientes o personas con
discapacidad 
E – Cursos superados para el mismo programa formativo en los 2 años anteriores 
F – Cursos superados para el mismo programa formativo en el año anterior 
G – Antigüedad al servicio de la Administración en meses 
H – Alfabético (según la letra del sorteo): G 

De acuerdo con las bases específicas de la convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única finalidad del presente listado es la de dar publicidad al personal solicitante de la relación de personal admitido (tanto seleccionado
como, en su caso, suplente) y excluido de las diferentes acciones formativas, y de notificación, en su caso, a los mismos. Asimismo, se informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de las personas afectadas. 
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